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Reglamento de la Educación de Posgrado aprobado por la Ordenanza N° 970 -.

ARTíCULO2°.- Autorizar la emisión conjunta, Universidad Tecnológica Nacional

y Universidad Nacional de lanús, de .los títulos de Especialista en Tecnología de

los Alimentos y Magister en Tecnología de los Alimentos.

ARTICULO3°.- Aprobarel Comité Académico, la Dirección de la Carreray el

Cuerpo Docente para el dictadode los cursos que figuranen el Anexo 1,que es

parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO4°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese

~ RESOLUCIÓNN° 293/03
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RESOLUCION N° 293/03

ANEXOI

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL -FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA y

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

IMPLEMENTACION CONJUNTA DE LA MAESTRíA EN TECNOLOGíA DE LOS'

ALIMENTOS

1. COMITÉ ACADÉMICO ASESOR

Cristina Haydeé FERNÁNDEZDEGIORGI

Licenciada en Química. Universidad de Buenos Aires.

Doctorado de la Universidad de Buenos Aires.

Walter F. GARCíA

Ingeniero en Alimentos. Universidad Nacional de Quilmes.

Master en Agribusiness. CEMA.

María Lucía POLLlO

Licenciada en Ciencias Químicas. Universidad de Buenos Aires.

Doctora en Ciencias Químicas. Universidad de Buenos Aires

Enzo Alberto TOSI

Ingeniero Químico. UniversidadTecnológica Nacional.

Master en Tecnología de los Alimentos. Universidad Católica "Santa María de los

~

Buenos Aires.


